
¿QUIÉN ESTÁ S IN HOGAR?
UN DIAGRAMA DE FLUJO PARA TOMAR DETERMINACIONES PARA LOS SERVICIOS EDUCATIVOS

Este diagrama de flujo está destinado a ayudarle a tomar decisiones sobre la elegibilidad de un estudiante como persona sin hogar según el 
subtítulo educativo de la Ley McKinney-Vento (42 U.S.C. 11431 et seq.), pero es posible que no capture todas las situaciones de vivienda. Para 
obtener más información, consulte las publicaciones relacionadas: https://nche.ed.gov/wp-content/uploads/2022/08/Parent-Booklet-Span.pdf 
y https://nche.ed.gov/wp-content/uploads/2022/08/NCHE-Brochure-SPA.pdf

RESIDENCIA NOCTURNA

COMPARTIENDO VIVIENDA CON 
OTRA PERSONA O PERSONAS 

HOTELES, MOTELES, PARQUES DE 
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Residencia 
nocturna a la que 
le falta uno o más 
de los siguientes 
rasgos: estable, 

regular y adecuada

Debido a la pérdida 
de vivienda, 
dificultades 

económicas o una 
razón similar

Debido a 
la falta de 

alojamiento 
alternativo 

adecuado

Estable, regular 
y adecuada; Vivir 
en el mismo lugar 
cada noche en un 
espacio seguro y 

suficiente.

Decisión mutua 
tomada de vivir 

juntos para 
beneficio mutuo.

Por elección familiar; 
por ejemplo, cuando 

uno de los padres 
con alojamiento 

permanente acepta 
un nuevo trabajo y 
la familia se queda 

temporalmente en un 
hotel, casa rodante, etc. 

hasta que obtengan 
una vivienda nueva y 

permanente.

*Nota: Los niños y las familias que califican para servicios 
educativos según esta definición pueden o no calificar para 
vivienda y asistencia relacionada. Comuníquese con sus 
programas de vivienda locales para obtener más información.

 https://nche.ed.gov/wp-content/uploads/2022/08/Parent-Booklet-Span.pdf
https://nche.ed.gov/wp-content/uploads/2022/08/Parent-Booklet-Span.pdf 
https://nche.ed.gov/wp-content/uploads/2022/08/NCHE-Brochure-SPA.pdf


TIPO DE VIVIENDA

LAS SITUACIONES A CONTINUACIÓN PERTENECEN A JÓVENES 
NO ACOMPAÑADOS, ES DECIR, JÓVENES QUE NO ESTÁN BAJO 

LA CUSTODIA FÍSICA DE UN PADRE O TUTOR LEGAL
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Un lugar no destinado a que viva la 

gente; por ejemplo, porche, granero, 
unidad de almacenamiento, calles, 

automóvil, etc.

Vivienda deficiente; por ejemplo, 
insegura, que no cumple con el código, 

etc. (comuníquese con el enlace del 
distrito para obtener orientación)

La familia perdió su vivienda; 
incapaz de permanecer juntos en 

el mismo lugar; Colocar al niño 
temporalmente con otra persona.

El niño o joven vive separado 
de sus padres/tutores debido a 
violencia doméstica o conflicto 

familiar; la vivienda no es 
estable, regular, adecuada

Hijo abandonado por 
los padres; no hizo 

arreglos de cuidado 
infantil a largo plazo

El padre encarcelado 
u hospitalizado no 

hizo arreglos para el 
cuidado del niño

El padre tiene un 
conflicto laboral e 

hizo arreglos para que 
el niño se quede con 

otras personas

El padre encarcelado 
u hospitalizado hizo 
arreglos para que el 
niño se quedara con 

un cuidador

*Nota: Los niños y las familias que califican para servicios 
educativos según esta definición pueden o no calificar para 
vivienda y asistencia relacionada. Comuníquese con sus 
programas de vivienda locales para obtener más información.


